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Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020

NOmbr¡ de la oferta
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO, PARA ASIGNACION EN UNIDADES
COMUNITARIAS DE SALUD FAMILIAR, SEDEADMINISTRATIVA Y DEMÁS
DEPENDENCIAS DELFOSALUD 2020

Precio

MOBILIARIO Y EQUIPO
FOSALUD (FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD)

Producto
lnstlfuclé n

SE.GUNANEXO
FONDOS GOES

Término

Condici mes de
negocie ción

SEGUN ANEXO
• Bolsa de Productos de ElSalvador, Sociedad Anónima de Capital Variable

que en lo sucesivo se denominará La Bolsa.
• Unidad de Servicios Institucionales que en lo sucesivo se denominará USI.
• Fondo Solidario para la Salud, que en lo sucesivo se denominará

FOSALUD.
l. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales y/o

jurfdicas que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar,
impedidas para ofertar y/o inhabilitadas para participar y contratar con la
Administración Pública.

2. La negociación se realizará por ítems completos y se podrón conformar lotes
por participación.

la 3. Cláusula de no colusión: Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se
deberá entregar a la Bolsa de Productos de ElSalvador, Sociedad Anónima
de Capital Variable, una Declaración Jurada ante notario en la que
manifieste que no ha constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos
los demás ofertantes que participan en el presente proceso, y que
constituyan violación 01 literal c) del artículo veinticinco de la Ley de
Competencia según el modelo de declaración jurada establecido en el
mecanismo bursátil. ANEXO N° 4.

E. spe.. cifiqaciones
técnica~

Según ANEXO 1 Especificaciones Técnicos.

Origen del suministro

Plazo, Iu gar y horarios de
entrega

Documelntación
requerida para
entrega

Indiferente
Plazo de entrega:
TREINTA(30) días calendario contados a partir del cierre de la negociación.
Horario de Entrega:
De 7:30 a.m. hasta las 2:30 p.m., previa coordinación con el Administrador de
Contrato, en días hábiles.
Lugar de entrega del Mobiliario: Todos los ítems deberán ser entregados en las
instalaciones del Almacén de Suministros Generales del FOSALUD ubicado en
Calle Norma y Pasaje Aida No. 8, polígono "B" Col. Las Palmas I1opango San
Salvador (PLANTELLAS PALMAS DE FOSALUD).
Las entregas deberán acompañarse de la siguiente documentación en original
y una fotocopia, la cual deberá ser firmada en la recepción del suministro
siempre y cuando se reciban a satisfacción:
a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROS,S.A. DEC.v, la cual
deberá ser firmada y sellada por el administrador del contrato.
b) Nota de envío o Nota de Remisión emitida por el Puesto de Bolsa

toda Vendedor o Suministrante.
c) Fotocopia de contrato emitido por BOLPROS

De contar con calificación de micro o pequeña empresa deberá presentar
constancia en original o electrónica emitida por CONAMYPE vigente, para dar
cumplimiento a la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de 19.,~¿Sr,?"tt;~queña
Empresa en lo que aplico por porte del FOSALUD. ';·v -"'<-,\f~,..,,_. <",\



Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020

Garantías

Una vez entregados y recibidos a satisfacción de acuerdo a lo establecido en las
Especificaciones Técnicas y Condiciones Generales del Anexo 1 y los
documentos detallados anteriormente. el Administrador de Contrato en
coordinación con el jefe de almacén de suministros generales del FOSALUDy el
representante del proveedor procederán a emitir lo correspondiente acta de
recepción, la cual deberá ser firmada y sellado.
Losproveedores deberán presentar las siguientes Garantías:
,/ Garantía Mantenimiento de Oferta: del3 % + IVA del valor ofertado.

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá
presentar:
,/ Garantía Fiel Cumplimiento de Contrato: del 10% + IVA del valor contratado.
La Garantía de fiel cumpllmiento debe ser por el plazo del contrato más 30 días
adicionales de conformidad con lo establecido en el Instructivo de Garantías de
La Bolsa,
Las Garantías de Mantenimiento de Oferto y Fiel Cumplimiento del Contrato se
deberán de emitir o favor de lo Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad
Anónima de Capital Variable, Bolsa de Productos y Servicios, que puede
abreviarse BOLPROS, SA DE C.v., Bolsa de Productos y Servicios. y serán
devueltas una vez se cumplo con las entregos o satisfacción de la Entidad
Compradora y de acuerdo con lo establecido en el Instructivo de Garantías de
la Bolsa,

Las garantías podrán constituirse a través de Fianzas emitidos por afianzadoras.
aseguradoras o Bancos autorizados por la Superintendencia del Sistema
Financiero; o cheques certificados o cheque de caja. librado contra un Banco
regulado por lo Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de
Ahorro y Crédito. los cuales deberán ser depositados a la cuenta o nombre de
Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable No,
1301-13795del Banco Cuscotlón.

./ Garantía Calidad de bienes:
Después de recibido o satisfacción por parte del administrador del contrato, el
FOSALUDrequerirá una garontía de calldod de bienes, equivalente 01 10% del
monto contratado más impuestos, la cual deberá entregar cinco (5) días hábiles
después de la fecha de recepción final para todos los items, para lo cual el o los
administradores del contrato levantarán un acto de recepción y esta tendrá una
vigencia de 12 meses, contados a partir de lo fecho de recepción final del
mobiliario y equipo,
Esta garantía será emitida a favor del Fondo Solidario para lo Salud y se hará
efectiva si el Proveedor no responde por desperfectos de fábrica ylo mal
funcionamiento de los bines adquiridos por el FOSALUDde conformidad a lo
establecido en la oferta técnica,
Enel caso de ejecución de la Garantía Calidad de Bienes presentada a favor del
Fondo Solidario para la Salud. la otorgante (Institución Bancaria o Compañía de
Seguros que extiende la garantía), quedará obligada al pago en efectiVo de lo
cantidad garantizada, en un plazo máximo de quince (15) días calendario,
contados a partir del día siguiente de la notificación de su ejecución; y no
excluye el cobro de los daños y perjuicios causados por el incumplimiento del
Proveedor. ni excluye la aplicación de las clóusulas penalización expresamente
previstas en el contrato, ni de las retenciones acordados por ambos portes
cuando resulte necesario para cubrir el monto de los respectivos daños y
perjuicios, SI quedare algún saldo en descubierto para cualquiera de ambas
partes, deberó reclamarse por las vías leQales pertinentes.
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Alxo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50,18/06/2020
I

PENALlZACION POR ENTREGA EXTEMPORANEA.
Enel coso que el proveedor entregue el suministro fuera del plazo establecido en
el Contrato y susAnexos, junto con lo documentación requerido paro lo entrego,
el FOSALUD podrá permitir la entrega fuera de los plazos establecidos en el
contrato, y aplicará una penalización de cero punto uno por ciento (0.1%) sobre
el monto de lo entregado con atraso, por cada día de extemporaneidad.

El plazo paro poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización
antes indicada y no podrá exceder a quince (15) días calendario, posteriores a
la fecha original de entrega, según contrato.

En todo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega de
productos será el equivalente a medio salario mínimo del sector comercio,

La penalización que deberá ser calculada por la USIy notificado 01 proveedor,
con copia al FOSALUD, y cancelada por el proveedor o Puesto de Bolsa
Vendedor directamente en uno Colecturía de lo Dirección General de Tesorería,
en caso de presentar cheque. deberá ser certificado o cheque de caja, a favor
de la Dirección General de Tesorería, según sea el caso; dentro de los cinco días
calendario siguientes de la notificación, por medio de la cual se le comunicó la
imposición de la penalización,

Penaliza(, ión económica
y ejecuc ón coactiva.

Paro iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse
la fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la entidad
compradora para la emisión del quedan correspondiente,

EJECUCiÓN COACTIVA POR SERVICIOS NO ENTREGADOS.

En caso que los productos no sean entregados, en el plazo original o vencidos
los quince días arribo indicados paro entregar en forma extemporánea con
penalización, la Unidad de Servicios Institucionales deberá solicitar que efectúe
la ejecución coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad al
artículo 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa
de Productos de El Salvador, S.A. de C.v.; dicho solicitud deberá ser dirigida al
Gerente General de BOLPROS,y deberá contener la información relativo al
número de contrato, cantidades incumplidos, monto equivalente al
incumplimiento, y toda aquella información que permita establecer. identificar y
cuantificar el mismo,
Los 5 días hábiles paro solicitar lo ejecución coactiva por lo no cumplido, se
contarán o partir de la fecha límite de entrega original acordado
contractualmente o o partir del último día del plazo concedido con penalización;
conforme a lo dispuesto en el artículo 79 y siguientes del Instructivo de
Operaciones y Liquidaciones.
Será obligatorio paro los puestos de bolso o instituciones contratantes, siexistieren
acuerdos entre los partes, éstos deberán ser informados a la Bolsa, antes de la
realización de las nuevos ruedas de negociación en virtud de la ejecución
coactivo; coso contrario la Bolsa continuará con el proceso de ejecución hasta
la liquidación de la oorontto.
Losdocumentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de
BOLPROS,SA de C.V,; ubicados en Colonia Ávila, pasaje No, 1, CasQ NQ.,9, Son-:-.~~·~'\l"'\t..,....•...•••.•.
Salvador según detalle: ,;<C';:Jv< '. '-'•.~<}\\

.• ,<o ~ ",... ~D!"'I~!f'5:,

Documentnclón para
tramitar obro y fecha de
pago de anticipos y
bienes o!servicios.



Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020

a) Comprobante de Crédito Fiscal emitido por el puesto de Bolsa Vendedor
a nombre de BOLPROS,S,A de c.v
b) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROSSA de CV, la cual
deberá ser firmada y sellada por el administrador del contrato.
c) Acta de recepción,
d) Fotocopia de contrato de compraventa con anexos,
e) Fotocopia de IVA y NITdel proveedor,
f) Nota de envío por parte del Puesto Vendedor y/o proveedor,

PLAZO DE PAGO DE FONDOS GOES, SERA DE SESENTA (60) DíAS CALENDARIOS
posteriores de haber retirado el Quedan respectivo o dentro de los treinta (30)
días para empresas calificadas como MYPES,El trámite del retiro del Quedan
deberá realizarse dentro de tres días hábiles después de la suscripción del acta
de recepción.

En la factura debe venir descontado el uno por ciento (1%) en concepto de
retención dellmpuesfo a la Transferencia de Bienes Muebles yola Prestación de
Servicios, de conformidad a lo establecido en el Artículo 162, inciso tercero del
Código Tributario resoluciones 12301-NEX-2140-2007de las catorce horas del día
tres de diciembre de dos mil siete,

Que de conformidad con lo dispuesto en los Arts, 156 incisos del 10 al 6°, 156-A Y
158 incisos 10y 2° del Código Tributario yola Ley del Impuesto Sobre la Renta, se
retendrá a toda persona natural que gane la negociación el 10%del valor total
facturado en concepto de im_f2uestosobre la rento.

Otras Condiciones:

1, E.Icontrato se dará por cumplido siempre y cuando el vendedor hayo
entregado el 100%de lo contratado,

2, Al siguiente día hábil del cierre de la negociación, el Puesto de bolso
vendedor deberá presentar a BOLPROS,SA DE C.V" precios de cierre
conforme al ANEXO N" 7.

3. En el caso que se conformen lotes, se permitirá un ajuste de hasta $1,00,

4, Con base 01 Art. 19 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones, el
proveedor podrá oferta especificaciones superiores a los solicitados en lo
presente oferta de compra, yen coso de ser ganador deberá cumplir con
lo ofertado o la institución, para lo cual un día hábil después del cierre de
la negociación deberá enviar el detalle de las especificaciones o
términos ofertados, para que puedan quedar como anexo al contrato,

5, La supervisión de los servicios requeridos será efectuada por un
Administrador del Contrato Sr.Carlos Efraín Rugamos Mismit, Colaborador
administrativo, designado por el FOSALUD, quien tendrá la facultad de
verificar el proceso de los actividades del servicio requerido, y de velar
por el cumplimiento de todos lo contenido en la oferta en firme,

Vigencia del Contrato

Prórrogas y adendas al Se podrón realizar Adendas o solicitudes de prórrogas de conformidad a lo
contrato establecido en los Art, 82, 83 Y 86 del Instructivo de Operaciones y liquidaciOnes

de BOLPROS.

A partir del cierre de la negociación hasta el 31 de diciembre de 2020.
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nexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020

ANEXO 1

1.ESP CIFICACIONES TECNICAS

A-PRECIOS BASESY FUENTESDE FINANCIAMIENTOS

Fuen e de Financiamiento: fondos GOES.

No. DE CANTIDAD UNIDAD DE ITEM
ITEV1 REQUERIDA MEDIDA

3 15 C/U
ARCHIVADOR VERTICAL METALlCO DE 3 GAVETAS, CON

RODaS, INCLUYE CERRADURA

5 50 C/U SILLA DE VISITA SIN BRAZOS

6 20 C/U ARCHIVADOR METÁLICO VERTICAL 4 GAVETAS

15 24 C/U CAFETERA ELÉCTRICA PARA 40 TAZAS

B. ESP CIFICACIONES TECNICAS MINIMAS REQUERIDAS.

1TE.1If CANTIDAD DESCRIPCION CUMPLE
SI NO

3 15

ARCHIVADOR VERTICAL METALlCO DE 3 GAVETAS, CON
RODOS, INCLUYE CERRADURA
(Código Sinab 62502035)
Material:
Acabados de lámina de primera calidad sin bordes ni filos
en las esquinas (para evitar cortaduras o accidentes).
Fabricados con lámina de hierro de acero de 1/32 plg de
espesor BAJO NORMA Marcos metálicos, fabricados en
hierro de acero de % plg de espesor. 1 Marco tamaño
carta para colocar penda Flex, Chapa colectiva para las 3
gavetas, Dos llaves por archivo, Sistema de cierre
simultaneo, 4 rodos tipo yoyo sin freno (se acepta con
cinco rodos con sistema de freno), con capacidad de
soportar hasta 300 lb o más para su fácil movilidad
COLOR: Negro Brillante
Estructura metálica pintada con esmalte SECADO AL
HORNO (Se acepta pintura en polvo secado al horno en
negro mate)
Pintura con tratamiento anticorrosivo
Medidas aproximadas: "'~;:::'I:;: ;~.,
0.40 mts de ancho, 0.56 mts de fondo, 0.69 mts de alto (se f t,.~»c,." ,Ji: ~I~;
podrían.aceptar las siguientes medidas 0.55 de jí.~~-,,- ~¡;;JO~~~
profundidad x 0.42 de frente x 0.66 mt de alto) (ía ~ pOli?, ~i)
Ver imagen de referencia V •....(. ,.,tl,,¡¡.(I":if'}Nr:~ bí}

'~~.~ , " ..:>9' JI'~~ .;l/s
., " -7'\.,,,'5':A. dI" (,->#,~~
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(TAPIZADA)
(Código Sinab 62502071)
Alto del piso 01 asiento 41 cm, asiento 42 x 38 cm, respaldo
42 x 30 cm, Alto de piso o respaldo 77 cm
Materiales: Acabados de primera calidad, sin bordes ni filos
en los esquinas (paro evitar cortaduras o accidentes)
Fabricados con CAÑO redondo de 1 plg de espesor BAJO
NORMA Estructuro metálica reforzado con CAÑO redondo
de 1 plg de espesor BAJO NORMA Asiento y respaldo con
base de plywood, espumo de 2 plg tapizado con tela tipo

5 50
damasco Tacos plásticos antideslizantes de 1 plg Soporte
de peso 350 lb Soldado con sistema MIG Estructura
metalica pintado con esmalte SECADO AL HORNO A 1800

previo proceso de lavado, desengrosado y fosfatizado, que
garantizo mejor adhesión de lo pintura - Tratamiento
anticorrosivo en coda una de las piezas, Sillas diseñados
para ser apiladas (Se acepta pintura en polvo secado 01
horno en negro mote)
COLOR METAL lÍNEA: Negro Brillante
COLOR TAPIZ: Tela negra
Ver imagen de referencia

ARCHIVADOR METÁLICO VERTICAL 4 GAVETAS
(Código Sinab 62503000)
Material:
Acabados de lámina de primero calidad, sin bordes ni filos
en los esquinas (paro evitar cortaduras o occidentes),
Fabricados con lámina de hierro de acero de 1/32 plg de
espesor BAJO NORMA Marcos metálicos, fabricados en
hierro de acero de % plg de espesor, Correderas extensibles
de lámina de hierro de acero de 3/64 plg de espesor BAJO
NORMA Morco desmontables Tamaño oficio (1 morco por
cada gaveta) paro colocar pendo Flex. Gavetas
montadas en baleros de aluminio. Haladera y porto
etiqueto en codo uno de los gavetas. Chopo colectiva
para los 4 gavetas con sus respectivos llaves, Sistema de
cierre simultáneo

6 20 Estructura metálica pintada con esmalte SECADO AL
HORNO A 1800 previo proceso de lavado, desengrosado y
fosfatizado, que garantizo mejor adhesión de la Pintura con
tratamiento anticorrosivo,
Color:
beige (gavetas) y café (laterales).
Pintados con pintura con barniz protector y tratamiento
anticorrosivo
COLOR METAL LíNEA: Café oscuro/Beige vipa (Se puede
proponer otro tono de pintura siempre y cuando se
asemeje a los tonos solicitados y que no sean tonos color
pastel.)
Medidos aproximados:
1.36 mt de alto. 0.48 mt de ancho, 0.72 mt de fondo
Ver imagen de referencia

6



Anexo de Contrato No. 2.7073, Oferta de Co.mpra No. 50, 18/06/2020

CAFETERAELÉCTRICAPARA 40 TAZAS
(Código Sinab 60902135)
Material:
Construida en aluminio (cromada), con válvula
dispensadora e idealmente con switch de encendido y
apagado, La cubierta se fija girándola para minimizar
derrames, Práctica luz de servicio que indica cuando el
café está listo. Grifo sin goteras, Medidor interno que marca
el nivel interior para un llenado exacto y sencillo.
Capacidad: 40 tazas
Ver imagen de referencia

1 ) 24

,
IMAGENES POR CADA ITEM

Nota, la, I",';gene, de todo, tos ffem, solamente son de carácter ilustrativo y como guía de
referercia para la presentación de ofertas y por tal razón no observa patas para el ítem 10.

liEM No. 3 ARCHIVADOR VERTICALMETALlCO DE 3 GAVETAS, CON RODOS, INCLUYECERRADURA
(15)

(Código Sinab 62502035)

(Imagen de carácter ilustrativo)

Ejemplo de llaveros para identificación de llaves para los ítems 3,

(Imagen de carácter Ilustrativo)
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ITEM No, 5 SILLA DE VISITA SIN BRAZOS (TAPIZADA) (50)

(Código Sinab 62502071)

(Imagen de carácter Ilustrativo)

ITEMNo, 6 ARCHIVADOR VERTICAL METALlCO DE 4 GAVETAS INCLUYE CERRADURA (20)

(Código Sinab 62503000)

(Imagen de carócter ilustrativo)

Ejemplo de llaveros para identificación de llaves para el ítem, 6,

(Imagen de carócter ilustrativo)
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íTEMNo. 15 CAFETERAELÉCTRICAPARA 40 TAZAS(24)

(Código Sinab 60902135)

C. D CUMENTACION A PRESENTAREN LA OFERTATECNICA

l. pr~sentar dos (2)) Cortos de Referencia en original o nombre de FONDO SOLIDARIO PARA LASALUD
con fecha de emisión no mayor a 30 días calendario previo a la fecha de la presentación de la
o~erto técnica y documentación, suscritas por instituciones públicas o privadas, en donde se haya
prpporcionado un suministro en similares o iguales condiciones a las requeridas en el presente
documento. en los últimos 36 meses, las que deberán ser firmadas y selladas por el respectivo titular,
outondod. director, gerente o encargado de la administración del contrato. (Según el modelo del
Arexo 5).

2. PrFsentar Carta Compromiso suscrita por el Representante Legal o Apoderado de la Sociedad
Oferto~te. e: Propietario en caso sea persona Natural. n:ediante la cual expr~se que, de .ganar la
negoclaclon su representada se compromete a cumplir con todo el contenido establecido en la
p~sente Oferta de Compra, relacionado con la Adquisición de Mobiliario ofertado. (Según el
mbdelo del Anexo 6).

3. EljOfertante deberá presentar catálogo del Suministro ofertado u otro medio impreso a color de
e lidad, perfectamente visible firmado y sellado por el representante legal. e,I cual deberá tener
la descripción de cada uno de los bienes ofertados en donde se compruebe que cumple con las
e pecificociones técnicas solicitadas, no serán admitidas afiches promociona les o imágenes
b rrosos mal impresas

D. S BSANACIONES y ACLARACIONES

Dura te el proceso de evaluación, si alguna de las ofertas presentare errores u omisiones de los
documentos solicitados, se solicitará al ofertante que subsane diche; error u omisión dentro ,de u,: plazo
que seró notificado en la solicitud de subsanación, el cual NO SERAMAYOR DE DOS (2) DIAS HABILES,
contqdos a partir del siguiente día de la fecha de su requerimiento, excepto la oferta técnica que no
podr~ ser cambiada a razón de aclaraciones solicitadas. En caso de no ser un aspecto subsanable, la
ofertl no será considerada para continuar en el proceso correspondiente.

Dura te la evaluación técnica, ELFOSALUDpodrá realizar consultas a la empresa oferente cuando
exist una contradicción o ambigüedad entre lo expresado en la información (documentación)
prese toda y lo requerido en las ESPECIFICACIONESTÉCNICASMíNIMAS REQUERIDAS.

a Esestrictamente obligatorio [a presentación por el proveedor de nota firmada y sS!.lladacomo
parte de la oferta técnica, en la cual se comprometa al cumplimiento de las,9:S)tid¡@i60~?,~Ue
se describen en siguiente cuadro: ;:',',~f;.:- . ".(}~~

i.'::;i~"H30LrROS ~\
~L:--, ~ ..,....\
¡,:; 'Y¡I

\'.\~,\ Q>f,RAC10NtS '~!"9, ..';-, s:' '1
.,\ '·~f~" ""At
~.Y' ., /." (\-~,,1..~Y '\ I
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CONDICIONES GENERALES Y FORMA DE ENTREGA

No. DESCRIPCiÓN
Elofertante deberá incluir en suscostos, 13% de IVA. traslado y lo
transporte y de descargo del mobiliario y accesorios, paro ser
entregados en los lugares detallados, para el normal
cumplimiento de lo contratado y no se aceptará ningún recargo
adicional por detalle fortuito.

CUMPLE NO CUMPLE

2

3

4

5

6

7

El mobiliario y accesorios que se suministren bajo las
especificaciones técnicas aquí detalladas, deberán ser nuevos,
de diseño ya experimentado paro trabajo continuo y no propenso
a fallas ni dificultades en procesos de adaptación técnico si se
tratare de un producto muy nuevo, garantizando su adecuado
funcionamiento conforme a las especificaciones del fabricante.
El oferente evidenciará que el mobiliario y accesorios ofertados
sean totalmente nuevos y de la calidad expresada en estos
términos.
El ofertante deberá designar o una persona de su equipo de
trabajo quien será el contacto en todo el proceso y mientras dure
todo el proceso y después de la adJudicación.
Para los ítems 11, 12, 13, 15, 17 se realizará una sola entrega por
ítem completo (previa coordinación con el Administrador de la
Orden de Compra y la jefatura del Almacén de Suministros
Generales del FOSALUDcon ocho días hábiles de anticipación
antes que se cumplan los 30 días calendario paro las debidas
autorizaciones de Ingreso al Plantel las Palmas)
Para los ítems 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 14, 15, 16se realizará en
dos entregas siendo la primera 30 días calendario posterior a la
adjudicación y la segunda entrega 30 días posteriores o 10
primera entrega siendo la primera recepción de la mitad de lo
solicitado en cada ítems y posterior el remanente (previa
coordinación con el Administrador de lo Orden de Compra y la
jefatura del Almacén de SuministrosGenerales del FOSALUDcon
ocho días hábiles de anticipación antes que se cumplan los 30
días calendario paro las debidas autorizaciones de ingreso al
Plantel los Palmos)
El oferente deberá, sin ningún cargo adicional o FOSALUD,
colocará en cado ítem: Rotulación, etiquetas adherida,
sublimado o plástico; deberá contener Todo lo información que
debe ir en el mobiliario no se aceptaron fotocopias de ningún tipo.
Lo impresión deberá ser nítida, indeleble al manejo, contrastante
y legible, no presentar borrones, raspados, manchas ni
alteraciones de ningún tipo en ninguna porte de la rotulación,
toda la información provisto deberá estar en idioma castellano.
No se permitirán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones
de lo etiqueta principal. la colocación de etiquetas adherida o
plástico deberá contener la siguiente información: a. leyenda
"propiedad del FOSALUD" o "Prop, FOSALUD" b. Nombre del
producto en castellano c. nombre del fabricante d. nombre y
proceso de compro e. numeración correlativo. Dichas etiquetas
adherida o plástico deberá ser colocada en un lugar que no
Interfiera con las funciones del equipo y en un lugar visible.
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Poro todos los lterns. el embalaje deberá cumplir con las
condiciones necesarias a fin de garantizar su perfecto
protección, manipulación y transporte, por ello estos deben ser
entregados debidamente protegidos o fin de prevenir posibles
daños ocasionados por golpes según se solicita a continuación,
Ver cuadro detalle de embalaje

ITEM DESCRIPCION
deberá ser entregado debidamente protegido con plástico adhesivo, las llaves
debidamente Identificadas por cado compartimiento, cartón rígida en la parte inferior y
superior, laterales y trasera del mobiliario

)
deberá ser entregado debidamente protegido con plástico adhesivo y protección de
cartón extra en la tela y apilado de a dos,

j

deberá ser entregado debidamente protegido con plástico adhesivo, las llaves
debidamente identificadas por codo compartimiento, cartón rígido en la porte inferior y
superior, laterales y trasera del mobiliario

15 , en su respectivo caja e internamente protegidas según el fabricante,

2. EVALUACiÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
El ofe tante .deberá examinar cuidadosamente lo descrito en cada uno de los apartados de esta
oferte de compra, paro lo cual se solicita que el ofertante cumpla todo lo solicitado, para ello deberá
detollor SICUMPLEO NO CUMPLE,
El FO~ALUDno será responsable de las consecuencias derivadas de la falta de conocimiento o mala
interp etación de estos.

2. PRESENTACiÓN DE OFERTATÉCNICA
Den ro de la oferta técnica se deberá incluir un cuadro comparativo en formato físico y digital
edít '1ble que incluya las espeCificaciones técnicas solicitadas y las especificaciones técnicas
ofer odas, según formato siguiente:

2. CONDICIONES PARA LA EVALUACiÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCN,ICAS.
a) Cada ofertante presentará solamente una oferta, la cual se considerará final y no se admitirán

ofertas alternativas,
b) Deberá presentar toda la documentación requerida en el literal C) DOCUMENTACION A

PRESENTAR,detalladas en el numeral 1 de la presente oferta.
c) La evaluación de la documentación requerida y de las especificaciones técnicas se realizará

según los criterios CUMPLE/NO CUMPLE por cada ítem ofertado, de ocu~r.,qo/~;;~~IRs
especificaciones técnicos requeridas detallados en el numeral 1 de este documeQte,~"I-"" :.;,(.~\\

~. : .- C" .•• ~
1";<' nOlPROS'ij!\\
, -~ lle:;]I
,. _". C'FtRACIONfS S;I
\\. ..f (\
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ANEXOW 2

DECLARACIÓN JURADA (ACTA NOTARIAl)

En lo ciudad de , o los horas del día dos mil . Ante mí,
Notario(a), del domicilio de comparece , de _~años de edad, (ocupación) __ ~
del domicilio de o quien conozco e identifico por medio de su ; actuando en sucarócter
de Representante Lego! (o apoderado) de lo Sociedad ,(en coso de ser persono natural, se
consignara que actúo en su carácter personal o por medio de apoderado), (si es sociedad: sociedad
de nacionalidad __ y del domicilio de __ r con Número de Identificación Tributario ); Y ME
DICEBAJO JURAMENTO:1)Que lo información proporcionado en lo oferto presentado paro lo oferto de
compro número__ referente o , es lo expresión de lo verdad, por lo que asume lo
responsabilidad legal correspondiente, 11)Que mi representado (si es persono jurídico) no incurre en
ninguno de los situaciones siguientes: o) no ha sido condenado(a), ni se encuentro privado(a) de sus
derechos por delitos contra lo Hacienda Pública, corrupción, cohecho activo, trófico de influencias y los
contemplados en lo Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos: b) no ha sido declorado(a) en estado
de suspensión de pagos de susobligaciones o declarado en quiebro o concurso de acreedores: c) no
se ha extinguido por parte de institución contratante alguno, contratos celebrados con mi representada,
por causa imputable 01 proveedor, durante los últimos cinco años contados o partir de lo referido
extinción; d) estar insolvente en el cumplimiento de losobligaciones fiscales, municipales y de seguridad
social; e) haber incurrido en falsedad material o ideológico 01proporcionar la información: f) en el coso
de que concurro como persono jurídica extranjero y no estuviere legalmente constituido de conformidad
o los normas de su propio país, o no haber cumplido con las disposiciones de la Legislación Nocional,
aplicables paro su elerclclo o funcionamiento: g) haber evadido la responsabilidad adquirida en otros
contrataciones, mediante cualquier artificio: h) Declaro no tener parentesco hasta el segundo grado de
afinidad y cuarto grado de consanguinidad con funcionarios de (nombre de lo Institucion), ni el
declarante, ni su representante legal, socio, directivo integrante de lo sociedad contratante,
administrador o gerente. Declaro de no estar incapacitado ni impedido para contratar con el Estado; i)
Declaro haber leído y aceptado íntegramente el contenido de las especificaciones técnicos paro el
(nombre de la oferto) y demós documentos contractuales, lo cual he tomado en consideración 01
momento de formular mi oferto: j) Declaro que (incorporar según aplique en coso de persona natural
consignar: "no empleo". yen caso de persona jurídica: "en nombre de mi representado denominado ~
agregar nombre de lo persona jurídica que está representando - no se empleo") o niños, niños y
adolescentes por debajo de lo edad mínimo de admisión 01empleo y secumple con lo normativa vigente
en ElSalvador que prohíbe el trabajo infantil y de protección de lo persono adolescente trabajadora: en
caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y
Previsión SociaL incumplimiento por porte del proveedor o lo normativa anterior, reconozco y acepto
que lo institución contratante iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento o
obligaciones contractuales 111)Que no incurre en ninguno de los siguientes impedimentos: a) Que sea El
Presidente y Vicepresidente de lo República, los Diputados Propietarios y Suplentes de lo FGR y del
Parlamento Centroamericano, los miembros de los Concejos Municipales y del Consejo de Ministros, los
Titulares del Ministerio Público, el Presidente y los Magistrados de lo Corte Supremo de Justicia y de lo
Corte de Cuentas de lo República, losmiembros de la Junta Directivo del Instituto Salvadoreño del Seguro
Social. de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempo (CEL), los miembros de la Junta Directivo
de las Instituciones Financieras y de Crédito Publico toles como: Banco Central de Reservade ElSalvador,
Fondo Social poro 10 Vivienda (FSV), Fondo Nocional de Vivienda Popular (FONAVIPO), Banco de
Fomento Agropecuario (BFA),Banco Hipotecario, Banco Multisectorial de Inversiones (BMI), así como los
miembros del Tribunal de Servicio Civil. del Consejo Nocional de la Judicatura, del Tribunal Supremo
Electoral, del Registro Nacional de las Personas Naturales, los miembros de las Juntas de Gobernadores
o Consejos Directivos de los Instituciones Autónomas y todos los demás titulares de las instituciones
públicas, ni las personas jurídicas en las que estos ostenten lo calidad de propietarios, socios, accionistas,
administradores, gerentes, directivos. directores, concejales o representantes legales, no podrán ofertar
en ninguno institución de la Administración Pública: b) Que sean funcionarios y empleados públicos y
municipales, en su misma institución; ni las personas jurídicas en las que aquellos ostenten lo calidad de
propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o
representantes legales. Estadisposición también será aplicable o losmiembros de las Juntos o Consejos
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Direc~vos; e) El cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vinculo de parentesco hasta el
segun o grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, con los funcionarios públicos y empleados
públi os mencionados en el literal anterior, así como las personas jurídicas en las que aquellos ostenten
la ca1lidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores,
concejales o representantes legales; d) Laspersonas naturales o jurídicas que en relación con procesos
de a~qUiSiCióno contratación, hayan sido sancionadas administrativa o judicialmente, o inhabilitados
por c olquler institución de la administración pública, por el plazo en que dure lo inhabilitación; e) Las
perso as naturales o jurídicas que hayan tenido relación de control por administración o propiedad. con
las pe sonas a que se refiere el literal anterior al momento de su incumplimiento, Estasinhabilidades se
extien~e~ de igual !orma _alas subcorrtrctoclones. Las restricciones pr~vis,taspara las persona~ j~rídi??s
establecidas no seran aplicables en los casos que el Estado sea el accionista o cuando la portlclpcclón
de Dicreto Legislativo No,868 I 21 los socios o accionistas particulares, no exceda del cero punto cero
cero inco por ciento (0,005%),Las,contrataci?~es enque se infrinja a lo dispuesto anteriormente serán
nulas, Losofertantes, o proveedor tienen prohibido celebrar acuerdos entre ellos o con terceros, con el
objetl de establecer prácticas que restrinjan de cualquier form.a el libre comercio. cualquie. r persona
que enga conocimiento de dichas prácticas deberán notificarlo a la Superintendencia de
Com etencia para los efectos correspondientes., IV) Que no ha sido inhabilitado para ofertar con las
institufiones de la Administración Pública y no podrá participar en procedimientos de contratación
admiri'dstrativa, el ofertante o proveedor que incurra en alguna de las conductas siguientes: 1.si ha sido
Inhab litado por un año por: a) Haber sido sancionado con multa por la misma institución dos o más veces
dentr I del mismo ejercicio fiscal: b) Haber sido sancionado de conformidad al artículo 25 literal c) de la
Leyd Competencia. 11.siha sido Inhabilitado por dos años por: a) Reincidir en la conducta contemplada
en los literales del romano anterior; b) Siafectare reiteradamente los procedimientos de contratación en
que I articipe; c) No suministrar o suministrar un bien, servicio u obra que no cumplan con las
espe9ificaciones técnicas pactadas en el contrato u orden de compra, 111.siha sido Inhabilitado por tres
años por: a) Rein.cidiren a.Ig.unade. I.asconductas t.iPifiC.ad.as en los literales b) y .C)del rom.. ano an..terio.r:
b) N9 suscribir el contrato en el plazo otorgado o señalado, sin causa justificada o comprobada; c)
Obte er ilegalmente información confidencial que lo sitúe en ventajo respecto de otros competidores.
IV, si a sido Inhabilitado por cuatro años por: a) Reincidir en la conducta contemplado en el literal b)
del r mono anterior; b) Suministrare dádivas. directamente o por intermedio de tercero persono. a los
funci narios o empleados involucrados en un procedimiento de contratación administrativa: c) Acreditar
falso ente lo ejecución de obras, bienes o servidos en perjuicio de la institución contratante, V, Si ha
sido I habilitado por cinco años por: a) Reincidir en alguna de las conductas contempladas en los

sb) Yc) del romano anterior: Decreto Legislativo No,868 I 77b) Invocar hechos falsos para obtener
tratación; c) Participar directa o indirectamente, en un procedimiento de contratación. pese o

estar xcluido por el régimen de prohibiciones de esto Ley. Si o un proveedor inscrito en el Registro le

SObre¡ien.e alg.una causal de inhabilidad. con .poster.iori.dada la insc.r.iPC.Ión. é.staserá de.jad.a Sin.. efec.to.
hasta que cese su lnhobllldod.. V) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de
acue do con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente, Yo el suscrito
notar o, DOY FEque lo personería con que actúa el señoreo) . ESLEGITIMAY SUFICIENTEpor
habe tenido a la vista a) _ b) __ o Asíseexpresó el compareciente, o quien expliqué los efectos legales
de e te instrumento que consta de __ hojas útiles y le fue leído íntegramente en un solo acto
ininte rumpido. ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.

Firmalde la persona natural Firma y sello de notario
o Re~resentante legal de la persona jurídica o su apoderado,
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ANEXO N' 3

FORMULARIO DE INFORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE

o) Número de Contrato
b) Código de proveedor según oferta

técnica presentada
e) Número oferta de Compra

d) Nombre de la Oferta de Compra
e) Nombre completo de la persona

natural o jurídica que estó
ofertando.

f) Personería

g) Nombre comercial de la empresa

h) Giro o finalidad

i) Clasificación de empresa (micro, Según CONAMYPE

pequeña, media o gran empresa) Según Ministerio de
Hacienda

j) No. Registro de Contribuyente
k) Número de Identificación Tributaria

de la empresa.
1) Clasificación de Empresa
m) Dirección de la empresa
n) Número de teléfono
o) Correo electrónico
p) Nombre del Representante Legal o

Apoderado (aplica si es persona
j_urídica)

Nombre
q) Datos de la persona que labora para Cargo

el ofertante y que seró el contacto Teléfono fijo
con la Institución. Teléfono celular

Correo electrónico
Nombre, Firma del representante y sello
de la empresa.

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PERSONA NATURAL
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ANEXO No. 4
MODELO DE DECLARACiÓN JURADA DE NO COLUSiÓN EN ACTA NOTARIAL

En la ciudad de , a las horas con minutos, del día de
__ -+-__ del año dos mil Ante mí, Notario, del dornicilio de la ciudad de

comparece el señor de anos de edad.
__ --+ ' del domicilio de la ciudad de , a quien (no) conozco, peroI _

identi tco por medio de su Documento Unico de Identidad número , y Número de
Identi icación Tributaria (NIT) , quien actúa en nombre y representación de la Sociedad
__ +- ' del domicilio de titular de su Número de Identificación
Tribut ria , en su calidad de , y ME DICE: 1) Que para los
efect I s de la OFERTADE COMPRA N° denominada " ", promovida por el , en la
Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, y en nombre de su
repre~entada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada
actu Imente no ha realizado ni realizará acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre
com etidores y no competidores, cuyo objeto sea limitar o restringir lo competencia o impedir el
acc~o 01mercado a cualquier otro agente económico con el fin afectar económicamente a los
parti ipantes; b) Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras
cond ciones de compra o venta bajo cualquier forma; e) Que su representada no ha realizado
acue dos, pactos o convenios, poro lo fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su
reprer,entada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos poro la fijación
o limif,aCión de precios en el mercado bursátil y las subastas que en éste se realizan; e) Que su
repre. entada no ha efectuado ni efectuará acuer.dos, pactos, conve.nios o.contratos para la división
del m rcado, ya sea por territorio, por volumen de ventas o compras, por tipo de productos vendidos,
por o ientes o vendedores, o por cualquier otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni
reollzcró ningún tipo de comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún
com~1etidor ya seo de formo directo o indirecto, privada o público, con respecto o cualquier aspecto
relati o o la presente oferto de compra, que pudiera afectar su desarrollo, incluyendo, sin carácter
limito ivo. los siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS,S.A de C.v.: uno) la participación en las
Suba tos en BOLPROS,SA DE C.v., dos) Las cantidades que serán ofertadas, y tres) Los precios
espemdos de la Subastas o el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) Lasestrategias de oferta
en las Subastas en BOLPROS,S,A. DE C.V.; y g) Que su representada no tiene juicios pendientes,

embJ.1rqos. conflictos de interés entre .SOciOSo cua.. lquler otra contingenCia. q.ue puedo afectar la venta
y co tinuidad en la entrego de los productos vto servicios contratados. 11) Que en nombre de su
repre entada asume lo responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de las
situa iones y hechos que declara en este acto. Yo, el suscrito Notarlo DOY FE. Que la personería con
lo q e actúa el compareciente es legítima y suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente
docu entación: (se debe relacionar Escritura de Constitución, Escrituras de Modificaciones de los
pact s sociales, si la hubiere, Credencial del Representante Legal y autorización de la junta Directiva,
en su caso aplique); explicando además 01compareciente sobre lo establecido en el Código Penal,
en canto al delito de falsedad ideológico, regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro, El
cornporeclente me manifiesto que paro los efectos legales de esta acto notarial y paro losdemás que
surgiJren en el proceso Bursátil, señala como domicilio especial el de lo ciudad de Son Salvador a
cuyo1 tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los
efecrs legales de esta Acta Notarial que consto de hojas y leída que le fue íntegramente en
un s lo acto sin interrupciones, ratifico su contenido por estar redactado conforme a su voluntad y
firmo os, DOY FE, -

del Representante o Apoderado de la Sociedad)
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ANEXO N° 5
MODELO DE CARTA DE .REFERENCIA

Señores
FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD
?ferta de Compra Na _

Presente.

Por este medio hacemos constar que: (Nombre de la sociedad o empresa participante), forma parte
de nuestros proveedores y han suministrado servicios de (Especificar servicio). bajo las condiciones
siguientes:

Monto del contrato _

Fecha en que prestó el sumlnistro _

Cantidad y descripción del suministro: _

Detalle de la evaluación de dicho suministro:

Cumplimiento en el plazo de
a

Cumplimiento en los términos de
referencia

Nombre de la Empresa: _

Nombre de la Persona que evalúa: _

Cargo: Teléfono y correo electrónico: _

Firma: _ Sello:

y para los efectos que se estime conveniente, extiendo la presente a los. días del mes de
_____ del año 2020.

NOTAS:
1) Estas constancias no deberán ser emitidas con más de treinta (30) días anticipación a la fecha

de recepción de ofertas y que dicho suministro se haya proporcionado en los últimos 36 meses.
El FOSALUDdurante el proceso de evaluación de ofertas se reserva el derecho de comprobar
que la información proporcionada es verídica.

2) Se aceptarán cartas de referencia, que no hubiesen sido extendidas a este formato, pero
deberán contener los requisitos aquí exigidos, con el objeto de evaluar los criterios establecidos
en los criterios de evoluoción. así mismo deben tomar en cuenta que el ofertante debe haber
dado suministros similares 01 requerido por ELFOSALUDen este proceso.

16



/J nexo de Contrato No. 2.7073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020

ANEXO W6

MODELO DE CARTA COMPROMISO (EN ORIGINAL)

Logotipo o emblema de la empresa o persona natural,

Seño es UACI
FONDO SOLIDARIOPARA LA SALUD
PresEntes,

Después de haber examinado las especificaciones técnicas y condiciones generales establecidas en
la oferto de compra referente al "ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO, PARA ASIGNACiÓN EN
UNIDA..DESCOMUNITARIAS DE SALUD FAMILIAR, SEDE ADMINISTRATIVA Y DEMÁS DEPENDENCIAS DEl
FaS)! LUD 2020" Y de ganar la rueda de negociación, mediante la presente nos comprometemos a
cum )Iir con todo el contenido establecido en la presente oferta de compra, asumiendo la total
responsabilidad por la información que seró mostrada en nuestra oferta, en todo lo relacionado con
el su inistro ofertado,

y po a ser presentada a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), del FONDO
SOLlQlARIO PARA LA SALUD, se extiende la presente carta de compromiso, en la ciudad de
_--+1 0 los __ ' días del mes de del año dos mil _

sello de la empresa o institución

(según el caso)
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Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA y CON IV A

Controlo 27073 Número Oferta: 50/20.20

Oferta; ADQUISICION DE MOBILlARI.D y EQUIPO,. PARA ASIGNACiÓN EN UNIDADES COMUNITARIAS DE SALUD FAMILIAR, SEDE
ADMINISTRATIVA Y DEMÁS DEPENDENCIAS DEL FOSALUD 2020

MARCA Y Precio Monto Tolol Precio Monto Tololílem Descripción Uni.dod Cantidad Unitario UnilarioMODELO
SIlVA SIlVA

C/IVA
C/IVA

MARCA
3

ARCHIVADORVERTICALMETALlCODE3 UNIDAD BAUEN. SIN 15 $ 74.90 $ 1,123.50 S 84.637 $1,269.56GAVETAS,CON RODOS,INCLUYECERRADURA
MODELO

MODELO.
BAUEN s s $ 30.48745 SILLADEVISITASINBRAZOS UNIDAD 50 26.98 1,349.00 $1,524.37
MODELO

V601

MARCA
6 ARCHIVADORMETÁLICOVERTICAL~ GAVETAS UNIDAD BAUEN. SIN 20 S 138.00 S 2,760.00 S 155.94 $3.118.80

MODELO

MARCA.

CAFffiRA ELtCTRICAPARA40TAlPS UNIDAD
BLACK &

$ S S 7006 $1,681.4415 24 62.00 1.486.00DECKER, SIN
MODELO

TOTAL CONTRATO $ 6,720,50 $7,594.17

Maclanela Iejaca Rivera
Agente de Bolsa Credencial No. 72

BOLPROS,S,A. de c.v. (USI.)
Representante del Estado

Walter Alejannro Olivares León
Agente de Bolsa Credencial No..47

Negocios Agrobursátiles, SA
Puesto de Bolsa Vendedor

18


	Page 1
	Titles
	I 
	--------··---1 
	'-1 
	I 
	I 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7


	Page 2
	Titles
	A nexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 3
	Titles
	Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 


	Page 4
	Titles
	Alxo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50,18/06/2020 
	I 

	Images
	Image 1


	Page 5
	Titles
	Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 


	Page 6
	Titles
	nexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 
	'~~.~ , " .. :>9' JI' 
	~~ . ;l/s 

	Tables
	Table 1


	Page 7
	Titles
	Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 

	Tables
	Table 1


	Page 8
	Titles
	Anexo de Contrato No. 2.7073, Oferta de Co.mpra No. 50, 18/06/2020 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 9
	Titles
	Anexo de Contrato No .. 27073J Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 10
	Titles
	A exo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 
	-~,,1..~Y '\ I 

	Images
	Image 1


	Page 11
	Titles
	Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 


	Page 12
	Titles
	Arexo de Contrato No. 27073J Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 
	.' .... 
	\\. ..f (\ 
	\~~;_:_~:r;~j::.7/1 ~ \ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 13
	Titles
	Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 


	Page 14
	Titles
	A exo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 15
	Titles
	Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 

	Tables
	Table 1


	Page 16
	Titles
	A exo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 17
	Titles
	Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 18
	Titles
	/J nexo de Contrato No. 2.7073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 19
	Titles
	Anexo de Contrato No. 27073, Oferta de Compra No. 50, 18/06/2020 
	FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA y CON IV A 
	18 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1



